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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°B8l/-2024-A/MPSM. 

Tarapoto,2,0 de diciembre de 2024 . 

VISTOS: 

El Formu lario de So li citud de Divorcio Ulterior de fecha 26 de noviembre de 2024, la Reso lución de 
A lca ldía Nº 624-2024-A/MPSM de fecha 25 de seti embre de 2024, e l Acta de A udiencia Única de fecha 23 de 

~l'<ov, ..... z igosto de 2024, la Reso lución de Alcaldía N º 25 1-2024-A/ MPSM de fecha 09 de mayo de 2024, e l Informe 
!;?'f-Q '1(°<,, écnico Lega l N º 062-2024-OAJ-MPSM de fecha 03 de mayo de 2024, e l Formu lario de So lici tud de Separación 

{ ~ 7 - 't nvencional de fecha 26 de feb rero de 2024, obran tes en e l Expedi ente Nº 03246-2024-MPSM; y, 

lz - -
?,,.- TAw"' ;o / ONSIDERANDOS: 
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< CA t01" 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política de l Perú modificada por la Ley Nº 303 05 , en 
concordancia con e l artículo 11 de l T ítulo Pre liminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipa lidades , 
establece que las municipa lidades provincia les y distrita les son los Órganos de gob iernos loca les, tienen autonomía 
política, económica y admi ni strat iva en los as untos de su competencia. 

Que, e l numeral 1. 1 del artículo IV de l Título Preliminar del Texto Ún ico O rd enado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo Genera l, aprobado con e l Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, estab lece 

ue e l procedimiento ad mini strat ivo se sustenta, entre otros, en e l princ ipio de lega li dad , según e l cual , " Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los .fines para los que les.fúeron conferidas" ; as imismo, e l 
numera l 1.2 del art ículo IV de l mismo cuerpo norm ativo, reconoce a los ad mini strados e l goce ele los derechos y 
garantías del debido proced imiento adm ini strativo. 

Que, el artículo 3° de la Ley Nº 29227, Ley que regu la e l Procedimiento No Contencioso de la Separación 
Convenciona l y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notari as, estab le que "Son competentes para llevar a 
cabo el procedimiento especial estahlecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y provinciales, así como los 
no/arios de la jurisdicción del último domicilio conyugal o de donde se celebró el matrimonio.", concordante con 
e l artícu lo 4° del Reg lamento de la Ley Nº 29227, aprobado med iante Decreto Supremo N º 009-2008-JUS, que 
seña la que ··Los alcaldes distritales y provincia/es, así como los notarios de la jurisdicción del último domicilio 
cony ugal o de donde se celebró el matrimonio". 

Que, media nte Reso luc ión Directora! N º 237-20 18-J US/DGJLR de fecha 14 de noviembre de 20 18 , se 
acredita a la Munic ipalidad Provincial de San Martín para conocer las so licitudes de Procedimiento No 
Contencioso de Separac ión Convenc iona l y Divorc io Ulterior, encontrándose autorizado e in scrita en e l Registro 
de las Municipa lid ades acreditadas para ll evar a cabo dicho procedimiento bajo la asignación de l Nº 043. 

Que, mediante Reso luc ión de Alca ldía Nº 427-2024.AIMPSM de fech a 05 de julio de l año 2024, se 
AUTOR IZÓ a l Abg . .J ULIO AR ÍSTID ES POZO ARÉV ALO, en ca lidad de Jefe de la Oficina Jurídica de la 
Munic ipa li dad Provincia l de San Martín , en rev isar las solicitudes del Procedimiento no contencioso de la 
Separac ión Convenc ional y Divorcio Ulterior, fijar fecha , lugar y hora, así como para convocar y realizar audiencia 
única conforme lo establec ido en la Ley Nº 29227, en concordancia con su Reg lamento aprobado por el D.S Nº 009-
2008-JUS. 

Que, mediante Formu lario de So li c itud de Separac ión Convenc iona l de fecha 26 de febrero de 2024, con 
Registro de Ingreso Nº 03246-2024, presentado por los cóny uges Sra. ELITH TUANAMA VEGA identificada 
con DNI N º 00942672 y Sr. DANIEL GUERR A VALERA identificado con DNI Nº 00932057 ; pretenden que se 
declare su Separac ión Convencional conforme a l artículo 6º de la Ley Nº 29227. 

Que, med iante Informe Técnico Lega l Nº 062-2024-OAJ-MPSM de fecha 03 de mayo de 2024, e l Je fe 
de la Oficina de Asesoría Jurídi ca conc luye que cons idera PROCEDENTE admitir a trámite la solicitud sobre 
Separac ión Convenc ion a l presentado por los cóny uges solicitantes, recaído en e l Exped iente Nº 03246-2024-
MPSM . 

Que, mediante Resolución de A lca ldía Nº 25 1-2024-A/ MPSM de fecha 09 de mayo de 2024, se reso lvió 
ADM ÍTASE a trámite la So li citud de Separac ión Convenciona l de fecha 26 de febrero de 2024, con Reg istro de 
Ingreso Nº 03246-2024 , presentado por los cónyuges Sra. ELITH TUANA MA VEGA identificada con DNI Nº 
00942672 y Sr. DAN IEL GUERRA VA LERA identificado con DNI N º 00932057 ; de conformidad a lo 
establec ido en e l a11 ículo 6º de la Ley Nº 29227 y e l artículo I Oº del Reg lam ento aprobado por e l D.S Nº 009-
2008-J US. 
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Que, con fec ha 23 de agosto de 2024 se rea li zó la Audiencia Única en la cua l los cónyuges so li c itantes 
manifestaron su vo lun tad de ratifi carse en la so li c itud de separación convenc iona l, confo rm e es de verse de l Acta 
de la Aud ienc ia Úni ca ; de conformid ad con e l te rcer párrafo de l artícul o 6° de la Ley Nº 29227 y e l primer párrafo 
de l artíc ul o 12º de l Reg lamento aprobado por e l D.S Nº 009-2008-JU S. 

Que, medi ante Reso luc ión de Alca ldía N º 624-2024-A/MPSM de fec ha 25 de setiembre de 2024, se 
reso lvió declarar FUN DA DA la So licitud de Separac ión Convenc ional de fecha 26 de febrero de 2024, con 
Registro de Ingreso N º 03246-2024, presentado por los cónyuges Sra. ELI T H T UANA MA VEGA identifi cada 
con DN I Nº 00942672 y Sr. DANI EL G UERRA VALE RA identifi cado con DN I N° 00932057, SE LES 
DEC LA RA SEPA RADOS LEG ALM ENTE a di chos cónyuges, SUSPENDIDOS los deberes re lativos a l lecho y 
hab itac ión, QUEDAN DO SUBS IST ENT E E L VÍNCU LO MATRIMONIAL. 

Q ue, med iante Formulari o de So li c itud de Divorcio Ulterior de fe cha 26 de nov iembre de 2024, con 
Reg istro de In greso Nº 05222-2024, presentado por la solicitante Sra . ELIT H T UANA MA VEGA ident ifi cada 
con DN I Nº 00942672; solicitó la di so lución de l vínculo matrimonia l, conforme a l ai1ículo 7° de la Ley Nº 29227. 

Que, habiéndose verifi cado del docum ento precedente, que se ha cumplido con e l plazo establec ido para 
so li c itar la d iso luc ión del v íncul o matrimonia l, conform e a lo dispuesto en la Ley Nº 29227 Ley qu e Regula e l 
Procedimiento No Contenc ioso de la Separación Convenciona l y Divorc io Ulteri or en las Munic ipa lidades y 
Notari as, y su Reg lamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2008-J US , corresponde dec la rar la 
diso luc ión de l víncul o matrimonia l y di sponer su inscripc ión en e l Reg istro correspondiente. 

Por tanto, estando a lo ex puesto en los cons iderandos precedentes y en uso de la atribuc ión confe ri da por 
e l numeral 6 del art ícu lo 20° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgá nica de Munic ipa lidades; la Ley Nº 29227 Ley que 
Regu la el Procedim iento No Contenc ioso de la Separac ión Convenc iona l y Divorc io Ulter ior en las 
Mu nic ipa lidades y Notari as , y su Reg lamento apro bado medi ante Dec reto Supremo Nº 009-2008-J US; 

SE R ESUE LV E: 

ARTÍCULO PRIM ERO. - DECLARAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL de los 
señores ELITH TUANAMA VEGAidentifi cada con DNI Nº 00942672 y DANIEL GUERRA VALERA 
identifi cado con DNI Nº 00932057, en con fo rmidad con la Ley N º 29227 Ley que Regula e l Procedimiento No 
Contenc ioso de la Separac ión Conve nc iona l y Divorcio Ulterior en las Munic ipalidades y Nota ri as, y su 
Reg lamento aprobado medi ante Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS. 

ARTÍ CULO SEGUNDO. DISPONER LAS ANOTACIONES E INSCRIPCIONES 
CORRESPONDIENTES de la presente Resolución ante las entidades respectivas, que correrá por cuenta y costo 
de los recurrentes, debiendo notificarse a las partes interesadas para tal fin , conforme lo ordena y di spone la Ley 
y su Reg lamento . 

ARTÍ CU LO T ERCERO. - DECLARAR AGOTADO EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO de 
SE PARACIÓN CONVENC IONA L Y DIVORCIO ULTERIOR, con fo rm e lo establece la Ley y su 
Reg lamento. 

ARTÍ CU LO C UARTO. - ENCARGAR a la OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA 
MU NI C IPA LIDAD PROVINC IA L DE SAN MARTÍN e l cumplimiento de la presente Reso luc ión, y la 
NOTIFICACIÓN a las partes inte resadas y áreas co rres pondientes, para los fin es pertin entes. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER la publicación el e la presente Reso lución en la Pág ina Web de la 
Munic ipa li dad Prov inc ia l de San Martín , conforme a las normas de Transparenci a y Acceso a la Inform ac ión 
Púb lica . 


